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INTJ3RPELACION 

Relativa a propósitos, prugrama y d a d a r i o  del Gabieripa en materia de Hacienda. 

Presentada por don Baldomero Lozano Phrea. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Baldomero Lozano Pé- 
rez, perteneciente al Grupo Socialista del 
Congreso, relativa a propósitos, programa 
y calendario del Gobierno en materia de 
Hacienda. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de mayo de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
dsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Baldomero Lozano Pérez, Diputado por 
León perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, al amparo del 
articulo 125 del Reglamento provisional 
del Congreso de los Diputados, dirige la 
siguiente interpelación al Gobierno sobre 
los propósitos, programa y calendario en 
materia de Hacienda, y en concreto sobre 
los siguientes temas: 

1. Metas a alcanzar por los ingresos pú- 

blicos, tanto en lo que se refiere a la pro- 
porción entre los ingresos por impuestos 
directos e indirectos, como a la participa- 
ción de los ingresos públicos en el PIB, dis- 
tinguiendo la participación de los ingresos 
ordinarios de los que se piensan obtener 
por Seguridad Social. 
1. Calendario y metas de la reforma fis- 

cal, exposición del Gobierno que deberá 
comprender el calendario contenido de las 
leyes sustantivas pendientes, calendario y 
contenido de las normas relativas a la re- 
forma de la inspección financiera y caien- 
ciario y contenido de la reforma del Cen- 
tro de Proceso de Datos. 
3. Posición del Gobierno ante el seguro 

privado, tanto en lo que se refiere a la 
formulación de un proyecto de ley de este 
tipo de seguros como al establecimiento en 
España de las compañías de seguros ex- 
tranjeras. 

4. Situación actual del patrimonio del 
Estado, destino de los bienes que lo com- 
ponen y acción del Estado en las empresas 
propiedad del mismo. 

5. Situación actual de la parafiscalidad 
y de los tributos afectados y política del 
Gobierno sobre esta cuestión. 

6. Publicidad de los contribuyentes, ins- 
peccionados por los distintos impuestos y 
de las sanciones que se impongan a los de- 
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fraudadores. así como de los actos que pro- mismo para conseguir la mayor eficacia 
duzcan como consecuencia la aplicación de este alto organismo. 
de las disposiciones relativas al delito fis- 10. Política que el Gobierno piensa se- 
cal. guir para conseguir la mayor claridad y 
7. Determinación general de los crite- el m&s eficaz control en todo lo relativo a 

rios de publicidad, racionalidad y oportu- gasto Público. 
n i d d  de las emisiones de Deuda pública. Ci€irifiCf3CiÓn del presupuesto de la 

8. Reforma y desamouo de la L~~ G ~ -  , Seguridad Social y aplicación al mismo de 
neral Presupuestaria con expresión de los los Presupuestos Generales Estado con 

ingresos ordinarios contribuirán a iinan- de ley que el Gobierno envíe, las normas 

1 12, Aplicación a todos los Ministerios miento de un calendario para la ejecución 
de una nueva política presupuestaria. 1 de los presupuestos por programas. 

Palacio de las Cortes, 25 de abril de 1979. 
namiento del Tribunal de Cuentas y coni- Baldomero Lozano Pérez.-El portavoz, Fc- 
petencias y dotación humana y técnica del ! lipe González Márquez. 

11. 

criterios que van a presidir 10s proye&s 

reglamentarim de desarrollo y sefiala- 1 ciar esta, parcela del sector Publico* 

de la proporción en la que 10s 

9. Ley Orgánica que regule el funcio- j 
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